
 
                               ORDENANZA N° 1066 M.C.C.- 

                            Caviahue, 26 de febrero de 2025. 

 

El Concejo Municipal de Caviahue-Copahue  

sanciona con fuerza de Ordenanza 

 

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES   

ARTÍCULO 1° - Derogación: Derógase en todos sus términos la Ordenanza N° 1051, 

dejando sin efecto la regulación establecida en la misma.   

ARTÍCULO 2° - Sentido único de circulación: Establécese el sentido único de 

circulación vehicular en las siguientes arterias de la localidad de Caviahue-Copahue:   

a) Calle Del Lago: Sentido único desde Av. Quimey Có hasta Calle 8 de Abril.   

b) Calle Los Pehuenes, continuando por Pasaje Calandrias: Sentido único desde 

Calle 8 de Abril hasta Av. Quimey Có.   

 TÍTULO II: ESTACIONAMIENTO REGULADO   

ARTÍCULO 3° - Áreas habilitadas para estacionamiento: Fíjase como única zona 

habilitada para el estacionamiento de vehículos la acera derecha en el sentido de 

circulación establecido para cada arteria mencionada en el artículo anterior.   

ARTÍCULO 4° - Prohibición de estacionamiento: Prohíbese el estacionamiento 

sobre la acera izquierda en las arterias mencionadas en el artículo 2°, con el objetivo 

de garantizar la fluidez del tránsito y evitar obstrucciones.   

 TÍTULO III: SEÑALIZACIÓN Y CONTROL   

ARTÍCULO 5° - Señalización Vial: Dispóngase la instalación de cartelería vial y 

señalización horizontal conforme a las disposiciones vigentes, debiendo 

contemplarse:   

a) Señalización de sentido único de circulación.   

b) Señalización de zonas habilitadas y prohibidas para estacionar.   

c) Instalación de carteles informativos y preventivos en los accesos y puntos clave de 

las arterias reguladas.   

ARTÍCULO 6° - Coordinación con Av. Ricardo Bialous: Establécese que la 

presente regulación se implementará en concordancia con el régimen de circulación 

de la Av. Ricardo Bialous, la cual mantiene sentido único ascendente durante el 

período invernal, con el objetivo de evitar conflictos en la circulación y garantizar la 

seguridad vial.   



 
 

ARTÍCULO 7° - Autoridad de Aplicación: Facúltase a la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito a realizar todas las acciones necesarias para la implementación, 

fiscalización y cumplimiento de la presente ordenanza.   

 TÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES   

ARTÍCULO 8° - Entrada en Vigencia: La presente ordenanza entrará en vigencia a 

partir del 1 de marzo de 2025.   

ARTICULO 9°: REFRÉNDESE por la secretaria Tesorera. 

ARTÍCULO 10°: COMUNÍQUESE a las áreas involucradas por su competencia. 

ARTICULO 11°: REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

CAVIAHUE-COPAHUE, BAJO ACTA N° 372 A LOS 26 DÍAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO 2025.- 

FIRMAS: OSCAR CESAR MANSEGOSA, presidente de la Comisión Municipal; 

YANELA AINARA LAGOS; NAVARRETE RAÚL; MARÍA BRENDA DEL CARMEN 

MELO; TERESITA CAROU, concejales y MARIA CRISTINA MORALES, secretaria 

tesorera. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

 


